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Tingo María,27 de abril de 2021

VISIO: el P¡oveido de fecha 27 de abil de 2021, de la Gerenc¡a de Adnin¡strac¡on y F¡nanzas, sol¡citando

Cuorta úficación dot Pten Anuet do Conúatecionos da le tlun¡cipelided Prcvinciel da Leoncio Prado E¡ücicio

Fiscat 2021, ¡ncluyendo un (01) procedimiento de setecc¡ón: Adjud¡cación Simplifrcada con No de refercncta 19; al PAC

2021, aprobado ñed¡ante Resotución de Ahauía tf 07&2021-MPLP de techa 21 de enerc de 2021.

para incluir o excluir contreáclones y
los l¡neern¡entos esteblecidos pot el

CONSIDERANDO:

Que, et adicuto 194'de la @nstttuciÓn Politica del Peru, modifrcado pot las Leyes de Refoma

bnsitucional Nos 27680, 28607 y 30305, estableca que las munb¡pal¡dades pÍov ?.,¡ales y dtsfnta/es son los ó/ganos

de gobiemo local. Tienen autononia Ntitba, e@n6mica y adn¡nistativa en los asuntos de su @npet6ncia.

coniardante con el M. tl bt Títub Prel¡mhr de h Ley Agánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía rud¡ca

en la facufiú & ejercer aclos de gobiemo, adnin¡stativos y de administnc¡ón , @n suieción al ordenan¡ento iutidico:

, , Qw, en c¡lncordancia con lo esla*ec¡do ú et numeral 15.2 del an¡cub 15" de le Ley de Contntac¡ones det
.E#dfu ñ" 30225 y en et ai¡culo f de su Regla@nto, aprobado W Decreto Wrono No U+201ÜEF, ned¡ante

i§;otución ¿e Álcatdia lf O7&2021'WLP dLÍer;ha 21 de enero de 2021, se aryobó el ryen 4!t!! da

Contratec¡ones de le llunicipalidad Provinciel te Láoncio fuedo, ctr,ref,pond¡enle al Eiercic:o Fiscal2021, de

acuerdo al Anexo N" 01 fo¡na pafte de dicha Resollc¡ón;

, Que, en el ¡nciso 6.2 det alticuto 6" del Reghmento de ta La1^da Contrataciones det Estado - Ley No 30225.

18-EF, ind¡ca: "Luego de .lobado, el Plen Anuel & Conlrataciones,

dufento al eñofiscal cuendo
oscE";

debe publicer su Plen Anual de Contehciones
y, cuando lo tuyierc, en su podel de inte¡7l,at Diche publicac¡ón debe

us modiliceciones e ¡nclu¡t h publ¡c eción del corespc,tdienle docuñento aprúato¡io o mod¡ficarlo, de ser el_*¿qW
Que, habiéndwe aqúado la

s
caso

tf 02+2021-MPLP/G|I, de la Tercera

Hoclific*ión del Ptan Aqijat de Cont¡atacion* de ta llunicipafrdad Prcvincial de Leonc:a Pndo Eiuchio

Fi*d'2021 ¡ncluwnio,ttes (03) pwe!¡twlhs de selecciÓn: Niud¡caciÓn sinwlirr,ada con No de rüerencia 16:

Subasta iive¡sa Eledríni¡ca an ff Oe reáid'nóie {l íl¿ju¿¡tacnn Sinpl¡frcada con No de refeÉnc¡a 18: a! PAC 2021.

de fecha N de abil de 2021.

Que, ta modiÍ¡cac¡ón del Plai Anualde bntratac¡ones de la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado 2021.

a que se rcfierc et tnforme No 087-2021-S1L-GAF-MPLP/rM de fecha 27 de abtil del 2021, del Sub Gerente (e) de

Logistica, está suste, tada en que, mediante Resolución de Atcatdía N" 07&2021-MPLP de fecha 21 de enero de 2021

se aprueba el Plan Anual de üntatacbnes de la Mun¡cipal¡dad Pnvincial de Leoncio Prado, conespond¡ente al

Ejerc¡c:to Fiscat 2021; asimisno. med¡ante tnforme No 0389-2021-GIDL-SGFEP-MPLPfiM, el Subgerente de

Fomulac¡ón y Ejecucion de Proyectos, solbita adqu¡s:tc¡ón de mob¡l¡aios de nadera para la Obra Equipaniento y

Capacitación del Proyecto: "Me¡oram¡ento de los SeN¡cios Educat¡ws en la LE. N'32540 Primero de Mayo, DMritl de

José Crespo y Cast¡lto, Prcwnc¡a de Leoncio Prado, Huánuco', por lo que estando a la normat¡vidad c¡tada en los

pánafos prccedentes y et requerímiento rcal¡zado can el infome en mencian. presenta el detalle del poced¡ñient1 a

inclu¡ en el Plan Anual de Contratac¡ones 2021 de la Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado:

Que, nediante lnforme ff 87-2021-S9L-GAF-mPLPÍ de fecha 27 de abril del2021.la Subgerente (e) de

Logíst¡ca, rcfiere que el numeral 7.6.1. de la Diect¡va No 002-2019-OSCflCD "Plan Anual de Contrctac¡ones" señala'

"Luego de apnbado el Plan Anual de Contrataciones, puede set nod¡f¡cado en cualquier nomento düante el año fiscal

para ¡nclu¡ o excluir contratac¡ones': por lo qua sot¡cita ta Cuede filodiñcac¡ón del Plen Anuel de ConÜataciones

de la tlunicipelídad Provincial de Leoncio Prado Eiercicio F¡scal 2021 , con la inclusión de un (01) üocedirniento
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do sotocciü1, el cual se desr,ibe en el Anexo No 01; lo cual es co¡robüado @n el Proveído de fecha 27 de aúil de

2U1, del Gerente de Aün¡nMnc¡ón y Finanzas:

Estando a lo expueslo, al lnfomo ¡'¡' 87-2021-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 27 de ebñl de 2021, del

Subge/ente (e) de Lc{,¡§if¿, y al Proveido de [echa 27 de úñl de 2021, delGerente de Adñin¡Úac¡ón y Finanzas,

téspect¡vamente, y a las atibL/r;¡ones confetulas de acuerdo a la a la Re$,lucbn de /:tlcaldía N"037-2021-MPLP de

fecha 11 de enero de 2021.

- APROBAR, le Cu.rb
Prcvinciel de Leoacio Pndo,
de solocci&1: con lf

Anexo N" 01, que loma pale da

Arlículo Seoundo.- DISPO ER, que Anual de

de Leoncio Prado año en su ¡ntegidad,

de su

camuníque§, cúmplase

et Elücicio Fbcel 2021, incluyendo un (01)

de rcfere,rcie 19, según se ind¡ca en el cuadm

;ii

Contntac¡ones Modiñcado de la Munbipal¡dad

dol Plen Anual de ContÍalaciones de la

CE, en un no napr a cinco (5)

fl
i
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lvlun¡(tp¡l,d¿r, Prov¡n(¡¿l
de L€oftro P.édo lo-*.,

Que, por lo precedentemente expueslo. es necesario mod¡ficar el Plan Anual de Contrataciones de la
Mun¡c¡pal¡dad Povinc¡al de Leonc¡o Prudo Elerc¡cio F¡scal 2021. garant¡zándose as¡ h continuidad de los sevicios que

presta la Mun¡cipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, a t@vés de ias adguis,cbres ylo contratac¡ones de b¡enes y
sel,yicios:

SEPESUETVE:

I a G e re ncía d e Ad n¡n ¡ sl r a c ¡ón y F,nanzas, y a la Subgerenc¡ade Log¡sl¡ca

Atttculo Tercero.- DISPO ER, que el Gercnte de Adn¡n¡stración y Finanzas, a través de la Subgerenc¡a

de Logistica. y el func¡onaio responsable del Poñal lnstitt-ebnal real¡ce la publ¡cac¡ón difusión y qecucbn del PIan

Anual de bntratac¡ones dé h furnic¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado.

¡rticuto cuano.- ENcmcea. a
et Cünp,,m,eolo de E presenle Resolución

fi 4¿ ¿
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